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El sistema registral comprendido como un servicio público nacional desconcentrado tiene dos hitos, 
que son la creación de la Dirección del Registro de Créditos Prendarios de la Nación allá por 1914, y 
su extensión al universo de los automotores en 1958. Esta trayectoria nos habilita a declamar una 
vez más la plena vigencia de nuestro régimen jurídico, así como también la probada eficiencia y 
eficacia, conjugada en la virtud de un diseño normativo innovador, un órgano de aplicación efectivo 
y miles de registradores interpretando armónicamente en cada rincón del país, una ley nacional de 
interés público. 

Pero la vigencia de un instituto centenario como lo es la figura del Encargado de Registro, está 
indudablemente ligada a la adaptación constante al negocio jurídico causal, a los requerimientos de 
las políticas públicas de gobierno y seguridad, y finalmente la renovación de los medios técnicos de 
cada época. 

Sin ir más lejos, en estos dos últimos años observamos una serie de actos positivos implementados 
por las autoridades, (y que desde nuestra Asociación hemos celebrado y acompañado) como son la 
aceleración del proceso de concurso público para la selección de Encargados, la promoción de 
trámites online y con precarga, la modernización e implementación de documentación enteramente 
digital, y la contemplación por parte de la Dirección Nacional de la problemática del usuario del 
automotor, legislando o interpretando a favor de dar soluciones concretas a complejidades de larga 
data.  

Sin embargo, al tiempo que estas acciones son llevadas a cabo con esfuerzo, gracias al trabajo 
mancomunado de los funcionarios y empleados ministeriales y de la Dirección Nacional, y de los 
Encargados de Registro y sus colaboradores, también en el transcurso de estos dos años - y en forma 
creciente en los últimos meses- el sistema registral ha sido objeto de furiosos embates, que atacan 
directamente su existencia. 

No desconocemos que siempre existen intereses en este tipo de movimientos. Distintos grupos de 
poder económico o político han pretendido siempre hacer pie en el servicio público con una intención 
poco clara. Y esta conclusión no es temeraria, porque evidentemente detrás de la decisión de 
amenazar el funcionamiento de una de áreas del Estado más productivas, en cuanto a eficiencia, 
eficacia, profesionalismo y autonomía financiera, debe haber indudablemente intenciones basadas 
en la desinformación, o en la mala fe. 

Pero lo que vemos con preocupación, es que a pesar de que el propio Ministro de Justicia de la Nación 
ha sostenido públicamente las virtudes de nuestro servicio, algunos funcionarios del actual espacio 
político gobernante se suman a esta campaña constante de socavar los cimientos del sistema 
registral. 
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Los Encargados reunidos en esta Asamblea anual, luego de tratar las incumbencias propias de 
nuestra actividad, queremos dejar constancia de que a pesar del ánimo de zozobra instaurado por 
esta situación, seguimos trabajando con la vocación de siempre: aun cuando se han desplomado en 
el último tiempo las transacciones sobre automotores -fruto de que las condiciones económicas 
generales en el país se han deteriorado- . Seguimos trabajando, adaptando o renovando los locales 
afectados al servicio, sustituyendo los medios técnicos y acompañando los cambios normativos. 
Seguimos trabajando con la intención de proteger la fuente de ingreso de miles de colaboradores que 
prestan funciones en todo el país. Por todo esto, creemos oportuno exhortar también a las 
autoridades de la Dirección Nacional, y del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, 
a defender con ahínco y en forma clara ante la opinión pública la vigencia y las virtudes de nuestro 
sistema registral, en el ejercicio de las convicciones vertidas en esta declaración. 

Tambié n créémos importanté plantéar otras cuéstionés, dé distinta énvérgadura qué répércutén én 
nuéstra actividad diaria.  
   Quérémos  éxprésar nuéstra préocupacio n réspécto dé las garantí as qué débén constituir quiénés 
son désignados Encargados Titularés én él marco dé la Résolucio n M J S y D H N° 238/2003.  
Enténdémos qué résulta nécésario analizar no so lo él monto y modo dé la préstacio n, sino la propia 
nécésidad dé dicha garantí a.  
A ésé éfécto, résulta oportuno récordar qué no sé ha régistrado désdé la créacio n dél Régistro ningu n 
caso én qué él Estado haya débido réspondér por los dan os ocasionados por la actividad dé un 
Encargado Titular.  Aun así  y con postérioridad al dictado dé la norma qué nos ocupa, a travé s dé 
nuéstra Asociacio n sé contrataron séguros qué cubrén éstos événtos y otros no incluidos, como él 
dinéro én caja y én tra nsito.  Como sé vé, la historia y él présénté ponén dé manifiésto lo innécésario 
dé la garantí a cuéstionada.   
A las cuéstionés sén aladas débémos agrégar qué ésta obligacio n puédé constituirsé én un obsta culo 
insalvablé para él Encargado désignado. Es probablé qué sé traté dé una pérsona qué no ha formado 
un patrimonio tan considérablé qué lé pérmita otorgar las fianzas suficiéntés y ésta misma 
circunstancia lé impida contratar un séguro dé caucio n ya qué las émprésas qué los otorgan tambié n 
préténdén qué sus cliéntés téngan solvéncia patrimonial, por otro lado, las garantí as réalés én favor 
dél Estado préséntan tal compléjidad para su constitucio n y événtual lévantamiénto qué las ha 
tornado inviablés por lo qué én la actualidad solo sé utilizan ésos séguros dé caucio n, dé altí simo 
costo para él Encargado dé Régistro. Estamos anté un nuévo réquisito para sér désignado qué puédé 
ténér como résultado qué él Encargado no séa él méjor calificado para él puésto, sino aquél qué tiéné 
la méjor situacio n écono mica. En conclusio n, énténdémos qué sé trata dé un réquisito innécésario ya 
qué préténdé cubrir un riésgo pra cticaménté inéxisténté y cuyo cumplimiénto puédé tornarsé 
imposiblé.  
Por éllo énténdémos qué podrí a incluirsé como altérnativa a la constitucio n dé la garantí a la 
contratacio n dé éstos séguros dé résponsabilidad civil, robo y dinéro én tra nsito y modificar él 
critério para détérminar él monto para quiénés optén por la garantí a réal é incluir las pérsonalés ya 
qué él actualménté vigénté résulta notabléménté éxcésivo. Sé toma como basé la récaudacio n total dé 
Régistro Séccional y sé débé cubrir él monto dé cuatro pérí odos, cuando én réalidad los événtualés  
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dan os qué préténdé réparar sé cuantifican én rélacio n al valor dé los automotorés objéto dél sérvicio 
régistral por lo qué parécé razonablé fijarlo én forma proporcional a lo récaudado én concépto dé 
inscripcionés inicialés, indicador dél valor dé los automotorés régistrados. 
Por lo éxpuésto énténdémos oportuno dérogar él réquisito dé la garantí a prévista én la Résolucio n 
citada, o én su caso modificarlo én él séntido plantéado.  
 
 
En otro ordén, és impréscindiblé manténér un adécuado équilibrio én la écuacio n écono mica 
financiéra dél Séccional para brindar él sérvicio én débida forma. En la actualidad, si bién la 
récaudacio n dé ésé Ministério sé ha incréméntado én funcio n dél auménto dél valor dé los 
automotorés, la aplicacio n dé la tabla con rangos fijos para détérminar él émoluménto ha ocasionado 
qué ésa écuacio n sé éncuéntré réséntida no solo por él incréménto dél costo dé los insumos, sérvicios 
y salarios sino tambié n por la nécésidad dé rénovacio n dé nuéstras sédés  y dél équipamiénto a fin 
dé dar réspuésta a las nuévas éxigéncias impuéstas para la méjora dé la préstacio n régistralés. 
Té ngasé présénté qué én los u ltimos dos an os los ajustés aprobados résultaron sér notoriaménté 
infériorés a los í ndicés dé inflacio n, lo qué ha producido un profundo détérioro dé nuéstro 
émoluménto. 
A ésta cuantiosa pé rdida én nuéstros ingrésos, débé agrégarsé la bonificacio n dé los costos dé las 
transféréncias réalizadas por ST 08D qué és absorbida én su mayor por los Régistros y su incidéncia 
séguraménté sé incréméntara  progrésivaménté con la difusio n dé las véntajas dé ésté tra mité, 
éstima ndosé én un 10% adicional. 
Esto, ma s los gastos incurridos én méjoras édilicias, mobiliarias y dé équipamiénto tornan 
impréscindiblé una adécuacio n dé nuéstros émoluméntos a fin dé no réséntir la calidad dél sérvicio 
régistral. 
 
 
 
Otra cuéstio n qué nos préocupa és él manténimiénto dé la fuénté laboral. 
El cumplimiénto dé las taréas y obligacionés éncoméndadas a los Régistros és posiblé por él grupo 
humano dé colaboradorés qué préstan sérvicio én éllos. La Diréccio n Nacional dispuso un sistéma dé 
capacitacio n continua para los émpléados dé los distintos Séccionalés, él qué fué récibido con gran 
acéptacio n. Es claro qué él ajusté dé los costos dé funcionamiénto dé los Régistros no débé pasar o 
éstar oriéntado por préscindir dé pérsonal altaménté capacitado, y anté una éstructura chica én las 
qué la intérrélacio n éntré los colaboradorés y él Encargado dé Régistro és muy éstrécha, dé trato cuasi 
familiar, él déspido por falta o disminucio n dé trabajo, és un vérdadéro drama para todo él grupo; 
téniéndo én cuénta por otro lado, él pédido dél Gobiérno Nacional a présérvar las fuéntés dé trabajo 
La formacio n dél récurso humano én un a mbito tan éspécí fico como él nuéstra és una taréa méto dica 
y a largo plazo y constituyé un éléménto impréscindiblé para manténér la éxcéléncia dé nuéstro 
sérvicio.  
En la actualidad sé combinan un procéso dé crisis écono mica y otro dé réconvérsio n dé la actividad, 
ambos con répércusionés négativas réspécto dél nivél dé émpléo qué aspiramos sosténér. 
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A ésé éfécto considéramos oportuno contar con éspacios dé trabajo conjunto a fin dé évaluar 
préstacionés adicionalés a cargo dé nuéstros Régistros qué nos pérmitan manténér él nivél dé 
ocupacio n dé nuéstros plantélés profésionalés. 
 
Un pa rrafo aparté mérécé la Résolucio n MJDDHH N° 941/2018. 
 
Los récursos écono micos financiéros qué autosusténtan la actividad, proviénén dé los arancélés por 
los tra mités qué sé péticionan y qué pércibén los Régistros dé todas las compéténcias, qué pérmitén 
aségurar la préstacio n dé sérvicios cubriéndo los gastos dé su funcionamiénto.- 
En ésté séntido hay dos tipos o clasés dé arancélés qué actualménté rigén én la actividad: los dé monto 
fijo o linéal, como por éjémplo,  los qué sé pércibén para los tra mités dé cértificacio n dé firmas; 
informés dé dominio; cértificado dé dominio; éxpédicio n dé cé dula dé idéntificacio n, su rénovacio n, 
duplicado; éxpédicio n dé cé dula autorizado a conducir, dénuncia dé vénta, dénuncia dé compra, 
cambio dé tipo,; cambio dé uso; alta, baja y cambio dé motor; dénuncia dé robo o hurto; duplicado dé 
placas méta licas,    para citar los aquéllos  ma s frécuéntés réquéridos én los Régistros. 
 
Los ségundos, son los arancélés rélacionados con la régistracio n dé actos jurí dicos dé cara ctér 
patrimonial, como las inscripcionés inicialés dé automotorés dé fabricacio n nacional o importados; 
la inscripcio n dé automotorés nacionalés o importados, inscripcio n o réinscripcio n dé préndas, 
régistracio n dé contratos dé léasing.- 
 
En éstos arancélés él législador con buéna té cnica législativa y siguiéndo los principios dé 
proporcionalidad y équidad, para aquéllos usuarios qué éxtérioricén una détérminada capacidad 
écono mica, dispuso qué él monto dél arancél para las inscripcionés inicialés o transféréncia, sé 
calculé én basé a una alí cuota (1, 5% o 2%) dé su valor dé mércado. Con igual témpéraménto para él 
ca lculo dél arancél, él législador sé éxpidio  para la inscripcio n o réinscripcio n dé contratos dé prénda 
y anotacio n dé contratos dé léasing y su rénovacio n (alí cuota dé 1 0/00), con mí nimos y ma ximos dé 
acuérdo al tipo dé biénés dé qué sé traté. 
Considéramos trascéndénté manténér ésta concépcio n dé résguardar la proporcionalidad antés 
méncionada, agrégando qué las hérramiéntas actualés a travé s dél 
portal www.dnrpa.gov.ar, posibilita un ra pido y cértéro conocimiénto dél costo final dél tra mité por 
parté dél usuario, y constituya tambié n él justo costo dél sérvicio brindado por los Régistros 
Séccionalés. 
 
En définitiva, énténdémos qué la modificacio n introducida por ésé acto résulta dan osa, én éspécial 
para los Régistros Séccionalés dé MAVI Y CP. Si bién compréndémos los objétivos qué sé pérsiguén, 
considéramos qué la médida adoptada para su consécucio n généra pérjuicio y altéra él équilibrio 
éntré los Séccionalés, adéma s dé qué las compénsacionés qué plantéa résultan sér dé muy difí cil 
aplicacio n y control. Sin ninguna duda, si sé nos hubiéra dado intérvéncio n, hubié ramos colaborado 
a élaborar un acto qué lograra los objétivos pérséguidos por la autoridad polí tica, qué no pusiéra én 
riésgo la supérvivéncia dé ciéntos dé régistros, én désmédro dél usuario y dé los puéstos dé trabajo. 
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Lo éxpuésto nos lléva a otra cuéstio n. 
No compartimos una métodologí a dé trabajo qué préscindé absolutaménté dé los actorés principalés 
dél sistéma al moménto dé évaluar una innovacio n con consécuéncias nécésarias én la organizacio n 
dé los régistros o la préstacio n dél sérvicio. 
Como ya lo hémos dicho én réitéradas oportunidadés, los Encargados dé régistros, a travé s dé la 
AAERPA débémos participar én la élaboracio n dé las médidas qué nos atan én.  
Conocémos nuéstra actividad désdé un énfoqué distinto al qué sé puédé aportar désdé las 
autoridadés céntralés, ténémos una visio n totalizadora dé la actividad dé la qué sé carécé én cada una 
dé las oficinas qué intérviénén én la élaboracio n dé una norma. Somos nosotros quiénés nos 
ésforzamos por conciliar las normas y los sistémas, los objétivos propuéstos y los logrados. 
La suma dé nuéstras éxpériéncias y conocimiéntos y los dé los éxpértos qué sé désémpén an én la 
Administracio n solo puédé producir médidas ma s éficiéntés y éficacés para obténér los objétivos 
fijados por las léyés dé fondo y las polí ticas fijadas por las autoridadés dé la jurisdiccio n. 
    Hasta aquí , nuéstra visio n dé algunas cuéstionés qué hacén a la actualidad dél sistéma régistral dél 
automotor. Las sén alamos porqué hacé a la razo n dé sér dé nuéstra institucio n la taréa dé révisar las 
condicionés én qué sé brinda él sérvicio régistral y adéma s, con la éxpéctativa y él convéncimiénto 
qué las autoridadés sabra n éncontrar én éllas él séntido dé   colaboracio n  qué nos ha déstacado. 
 
Buénos Airés, 16 dé Noviémbré dé 2018  
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